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PROLOGO 

El DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION E 
INFORM ACION EDUCATIVA con el N9 IX de la Se";e 
Divulgación, completa el ciclo de Un año de 8ns pnblica­
ciones, iniciado con el NQ 1 de esta Serie, e integrado con 
las apa" 'iciones de las Series Normativa, Estudios y D o­
cnmentos, Biblioteca del Pla'neamiento Educativo y Esta­
dística Educativa. Dicha edición estuvo también dedicada 
a la rec07'dación de las Naciones Unidas, pam entonces 
en el 159 aniversm'io de su. consUtnción. 

Este míme1'O aban;a una· información mM completa 
acerca de las Naciones Unidas, s,., estrnctnra, fines y ór­
ganos l,";ncipales que le componen y ha sido preparado 
igualmente con la colabomción del SERVICIO DE IN­
FORlVIACION DE LAS NACIONES UNIDAS E N BUE­
NOS AIRES., q/Le dirige el señor Mm'co A. Gandáseg,¡ó. 

Esta edición, está destinada a la difusión y conoci­
miento de las N aciones Unidas entre los centros educa­
tivos del país. 

Entendem.os con esta pnbli.cación cumplir 'Una útil 
"tisió" por lograr una tote:l comprensión entre ,08 puclJios, 
"",diante el conocimiento de los O"gU11'ismos que trabajl!1l 
<sfoTza.dam.ente por tal unive"sal aspi.ra.ción. 

LAUREANO GARCIA ELORRIO 
Jefe 

Opto. de Documentación e Información Educativa 

http:Entendem.os
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A CARTA · Y LA t:S'fl{n:TL,RA DE LAS 

NACIONES U:'iWAS 


T,O" hondos anhelos que inspira ron la fundación de 
las Nariones Unida.s y los propósitos comunes de sus 
Estados Miembro,; y de sus pueblos, quedar on procla­
UlndoB en el Preámbulo de l a Cierto. de la Orgarúzación, 
h'mad~ I'n R!ln Francisco el 26 de junio de 1915, El Pre-

I mbulo l'xpresa: 

Nn~oti'l JS 1(}~ Intebl(),Q de la.s Nflcio'tw.s UTltdu·O;:t 1'esf'flfus · 

A pre~~r\'ar a las geueraci(m,,~ " ,ruJcrn" dpl flagdo 
de la guerra, que dos vecc" durante nIléotm vidn ha in­
nigido a la humanidad sufrimientos indecibles. 

A reafIrmar ¡¡, fe en los derechos fundnmentnles del 
""mbl'c, eu la digrudad y el valor de la persona h umana, 
t'U la igualda d de derechos de hombres y mujores .1 de 
las naciones grandes y pequenas. 

.-\. crclU' condiciones bajo Ja~ cuales pncdun manifcs­
hu'se la j\lsti ria y el ,'e~peto fL la ,_ obligaciones ~manadas 
dp lo~ Irr,tados y de otras fuentes del derecho internacio­
nnl, n pl'onlOver el progreso social y a elevar el n ivel de 
,'ida dC'ntro de Un C'JIlcepto más amplio de la libert ad, 

y con (¡,les .fines: 

A practicar la tolerancia y a conv:ivir en paz como 
bu 'nos vecinos. a un.i.r nuestras fuerzas para el mante~ 

imi en lo de la paz y la seguridad inte1"l1acionales, 
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A asegurar mediante la aceptación de princlplOs y 
la adopción de métodos, que no usará la fu erza armada 
sino en servicio del interés común, y 

A emplear un mecanismo internacional para promo­
ver el progreso económico y social de todos los pueblos. 

Las Naciones Unidas iniciaron oficialmentc sus ac­
tividades el 24 de octubre de 1945. fecha en que China, 
Francia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
el Reino Unido, los Estados Unidos de América y la ma­
yoria de los demás países signatarios de la Carta, re­
dactada en la Conferencia de San Francisco. habían de­
positado sus instrumentos de ratificación. Esta fecha de 
t ntrada en vigencia de la Carta se conrnClnora como 
"Día de las Naciones Unidas" por decisión de la Asam­
blea General del 31 de octubre de 1947. 

Los propósitos de ¡liS NlIcioncs Unidas son : 

Mantener la paz y la scguridad internacionales. 
Fomentar las relaciones de amistad entre las na­

ciones. 
Cooperar en la resolución de los problemas inlerna­

cionales de carácter económico, social, cultural y buma­
nitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los 
derechos humanos y a las libertaues fundamentales. 

Servir de centro que armonice los esfuerzo" de las 
naciones para alcanzar estos propósitos comunes . 

La organización, conforme a la Carta, se Tigc, entre otros} 
po,. los siguientes principios fundamentales: 

1. La igualdad soberana de todos sus Estados 
Miembros, les que deben cumplir de buena fe las obli ­

-8­

~{aciones contraídas por ellos' de conformidad con la 
Carta. 

2. Arreglar sus controversias internacionales por 
medios pacíficos, procurando no poner en peligro ni la 
paz y la seguridad internacionales, ni la justicia. 

3. Se abstendrán, en sus relaciones internacionales, 
de r ecurrir a la amenaza o ak uso de la fuerza en cual­
quier forma incompatible con los propósitos de la Carta. 

4. Prestarán a las Naciones Unidas toda clase de 
ayuda en cualquier acción que emprendan de conformi­
dad con la Carta, y se abstendrán de ayudar a Estado 
alguno contra el cual las Naciones Unidas hayan tomado 
acción preventiva O coactiva. 

5. Las Naciones Unidas harán que los Estados que 
no son miembros se conduzcan de acuerdo con estos 
principios en la medida necesaria para mantener la paz 
y la seguridad internacionales. 

6. Las Naciones Unidas se abstendrán de intervenir 
en los asuntos que son de exc.lusiva jurisdicción inlerna 
de los Estados. 

COMPOS ICION y ORGANOS PRIJ.VCIPALES 

Los miembros originarios de las Naciones Unidas 
;;on los Estados que tomaron parte en la Conferencia de 
San Francisco (1945), o que habían suscrito con anterio­
ridad la Declaración de las Naciones Unidas (firmada 
por los representantes de 26 Estados en Washington, el 
lQ de cnero de 1942) , Y que finnaron y ratificaron la 
Carta. El ingreso a las Naciones Unidas requiere la pre­
via recomendación del Consejo de Seguridad y la apro­
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bación de por lo menos las dos t erceras partes de la 
Asamblea Genera l. 

En sus COrrlleIlZOS, los Estados Miembros de las Na­
ciones Unidas alcanzaban a 51 países, y en la actualidad 
su número ha crecido notablemente. E sta evolución en 
la composición de las Naciones Unidas se desarrolla en 
E'l sentido de la universa lización de la comunidad de na­
ciones. 

Las Naciones Unidas tienen seis órganos principales: 
la Asamblea Gener a l, el Consejo de Seguridad, el Conse­
jo Econórrllco y Social, el Consejo de Administración Fi­
duciaria, la Corle Internacional de J uslicia y la Secre­
taría. La sede de la organización se encuentra en Nueva 
York. 

ORGANOS PRINCIPALES 

A SAMBLEA GENERAL 

La Asamblea Gener al es el órgano central de las 
Naciones Unidas, y el único en el que est án representa­
dos todos los E stados Miembros. Las decisiones de la 
Asamblea toman la forma de "recomendaciones" a los 
Estados Miembros, a las demás entidades y a los orga­
nismos especializados vinculados con las Naciones Unidas. 

L a Asamblea General se compone, como ha quedado 
dicho, de todos los Estados Miembros. 

Cada Estado Miembro puede t ener en ella hasta cin­
co representa.ntes. Corresponde al propio Estado Miüm­
bro establecer la forma de clegir a sus representantes. 

-10 -

Funciones 

Las principales funciones de la Asamblea General 
se refieren a l mantenirrllento de la paz y la seguridad 
internacionales (inclnsive formular planes relat ivos al 
desarme y a la reglamentación y fiscalización de los ar­
mamentos), a la promoción de la cooperación internacio­
nal económica y social, al régimen internacional de ad­
uinistración f idnciaria de los territorios en fideicomiso 
y adminis tración de los t erritorios no aut ónomos, apro­
bación del presupuesto y prorrateo de gastos entre los 
E st ados Miembros, administración de los fondos de las 
Naciones Unidas, etc. 

L as decisiones sobre asuntos importantes, como en 
el caso de r ecomendaciones sobre mantenimiento de la 
paz y la seguridad, la elección de miembros de los dife­
rentes órganos, la admisión, suspensión y expulsión de 
miembros, las cuestiones de presupuesto, se deciden por 
mayoría de las dos terceras partes de los miembros pre­
sentes y votantes. Los demás asunt os se deciden por 
mayoría simple. Todo miembro de la Asamblea General 
tiene derecho a un voto. 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

E l Consejo de Seguridad está compuesto de cinco 
miembros permanentes, que son China, los Estados Uni­
dos de América, Fra ncia, el Reino Unido y la URSS, y 
seis miembros no permanentes elegidos por la Asamblea, 
por períodos de dos años. Los miembros salientes no son 
reelegibles para el período inmediato. L os miembros no 
permancn tes son: 
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Argentina (hasta 1961) Italia (hast a 1961). 
Colombia (basla 1.962) Polonia (basta .1 9611 
Ecuador (basta 1962) . Túnez (hasta JI161) . 

}-'Il ¡¡,,;(mes 

Sus funciones, entrc otras, son: 
Mantener la paz y seguridad internacionales y de­

I"rminar la existencia de una amenaza contra la paz O 

de un pacto de agresión y recomendar las medidas que 
deban tomarse al respecto. 

EL CONSEJO ECO NO MICO SOCIA L 

El Consejo Económico y Social está compues;.o de die­
ciocho miembros, seis de los cua les son elegidos cada año 
por la Asamblea General por período de tres a ños. L 0S 

miembros salientes pueden ser reelegidos para el pet".Íoilo 
inmediato. 

El Consejo celebra normalmente dos pcríodos de se­
siones cada año. Cada Miembro del Consejo tiene derecho 
a un voto y las decisiones se adoptan por simple mayoría 
~ntre los miembros presentes y votantes. 

Composición: 

Aigallistán (hast a 1962). España (hasta 1962) . 
Brasil (hasta 1963). Estados Unidos (hasta 

Bulgaria (hasta 1962). 1962) . 

Costa Rica (hasta 1961.) . Francia (hasta 1961). 

Chile (hasta 1961). Japón (basta 1963) . 

China (hasta 1961). Nueva Zelandia (hasta 

Dinamarca (hasta 1963). 1962) . 
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Países Blljns (hast a 196]) Unión Soviétic" (hasta 
Polonia (hasta 1963). 1963) . 
Reino Unido (basta 1963). Venezuela (hasta 1962) . 
Sudán (hasta 1961). 

Funciones : 

Bajo la autoridad de la Asamblca General, el Con­
sejo está encargado de promover: 

Niveles de vida más elevados, trabajo permanente 
para todos y condiciones de progreso y desarrollo econó­
mico y socia l ; 

L a solucióu de problemas internacionales de carác­
t cr económico, socia! y sanitario, y de otros problemas 
conexos; 

La cooperación internacional en el orden cultural y 
educativo; 

El respeto universal a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin h acer disti nción 
por motivo de raza, sexo, idioma o religión; 

Convoca confercncias internacionales y prepara pro­
yectos de convenios en asuntos de su competencia para, 
"er sometidos a la Asamblea General y concierta acuer­
dos con los organismos especializados y coordina sus ac ­
tividades . 

El Consejo E conómico y Social est á asesorado en sus 
labores por varios órganos de expertos, denominados Co­
misiones y subcomisIones orgánicas, comités permanrntes 
y otros especiales. A conti nuación se enumeran los prin­
cipales: Comisión de Derechos Humanos, Comisión de la 
Condición Social y Juddica de la Mujer, Comisión de Es­
t upefacientes, Comisión de Transportes y Comunicaciones, 
Comisión de E stadística; Comité de Asistencia Técni.ca; 

~ 13 ~ 
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Comité Central Permanente y Organo de Fiscalización 
(Estupefacientes), etc. 

E l Consejo Económico y Social se ocupa de los pro­
blemas de interés para todos o la mayoría de los Estados 
Miembros. Para el estudio de los problemas que necesitan 
una consideración regional, decidió constituir Comisiones 
Económicas regionales que están formadas por Estados 
Miembros de las zonas correspondientes y también por 
otros , fuera de la zona, pero que tienen allí intereses es­
peciales. Los Estados no miembros y los territorios situa­
dos en dichas zonas pueden participar en calidad de miem­
bros asociados. Las primeras constituídas fueron (1947) 
la Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente, 
luego se creó la CEPAL' (Comisión Económica para Amé­
rica Latina; 1948) Y finalmente (1958) la Comisión Eco­

nómica para Africa. 

LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 

Or ganización y atribuclo-rl cs 
La Comisión Económica para América Latina es una de las 

cuatro Comisiones Económicas Regionales establecidas pOI' el 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Las ot ras 
t res son: la Comisión Económica para Europa, la Comisión Eco­
nómica para Asia y el Extremo Oriente, y la Comisión Económica 
para Africa. La CEPAL fue establecida el 25 de febrcl'o de 1948 
y tiene su sede en Santiago de Chile. En México funciona la, Sub­
sede de esta organización, que se ocupa preferentemente de las 
cuestiones económicas de México, Ccntroamél'ica y Las Antillas. 

F i1lalida,de8 
La CEPAL actua conforme con los principios de las Nacio­

nes Unidas y bajo la. fiscalización general del Consejo Económico 
y SociaL Presta espec ial atención en sus actividades a los pro_ 
blemas det desa rrollo económico en América Latina, con miras 
a e levar el nivel de vida de los pueblos de la región. Para ello 
realiza estudios económicos y sociales, tecnológicos y estadísticos 
que sirvan a los Gobie rnos de orientación y guia para resolve r 
problemas inmedialos de mediano o de largo plazo; toma la in i­
ciativa y participa en medidas destinadas a facilitar una acción 
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El Fondo de las Naciones Unidas para el Socorro a 
la Infancia (UNICEF) fue establecido por la Asamblea 
General, el 11 de diciembre de 1946, para prestar ayuda 
a los niños y a los adolescentes, dándoles preferencia es­
pecial a los paises víctimas de la guerpa. . 

En diciembre de 1953 la Asamblea General prorrogó 
su existencia en forma permanente. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
ha prestado ayuda en programas de protección al niño 
en más de 100 países y territorios de Asia, Africa, Euro­
pa, América Latina y la región del Mediterráneo orien­

concertada ; asesora a los Gobiernes con la facultad de hacerles 
recomendaciones; convoca, organiza 'y dirige conferencias y reu­
niones téc nicas, y presta ayuda al Consejo Económico y Social y 
a la A.!>istcncia Técnica de las Naeiones Unidas en la form u la­
ción y puesta en práctica de programas de asistencia técnica. 

Miembros 
Forma.n la CEPAL los veinte Estados Latinoamericanos : Ar_ 

gentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecua · 
IJor, El Salvador, Guatemala. Haití, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, la República Dominicana, Uruguay y 
Venezuela; más los Estados Unidos de América, Fl'anc,ia, Holanda 
y el Re ino Unido. Además, son Miembros Asociados de la CEPAL 
la Federación de Indias Occidentales, la Guayana Británica y 
Honduras Británica o Bólice. 

Los Pe7"Íodms (le SeRiOlt68 
En los pcrioelos de sesiones de la Comisión participan l'epre­

sentanles de los gobierno8 que la Jorman y de organismos espe­
cializados de las Naciones Unidas, del Consejo Intenlmel'icano 
Econón~ieo y Social, del Banco Interamericano de Desarrollo y 
otras organizaciones intergubcrnamenlales y no-gubernamentales 
elo cará.cter internacional. 

En sus periodos de sesiones la COluisión examina y discute 
la situación económica existente en el memento en la América 
Latina, asi como otros pr·oblcmas económicos de la región, y les 
hace a los Gobiernos recomendaciones para acción concreta. Se 
revisa la. labor desarrollada durante el periodo precedente, y se 
establece le s futuros programas de trabajo, basados en las di­
versas decisiones lomadas por la Comisión. 

La Comisión se reune regularmente en período de sesiones 
cada dos a i'¡os y el año en que no hay período de sesiones se 
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tal. Esta ayuda está dedicada especialmente a las cam­
pañas contra enfermedades, como el paludismo. la tu­
berculosis, la t racoma y la frambesia; al establecimiento 
de centros de protección a la madre y al niüo y forma­
ción profesional de parteras y ayudantes de enfermeras, 
particularmente en las zonas rurales; a la organizac ión 

l'oúno el Comité PIOHario para conocer y aproba r 01 Pl'Og l'ama dc 
Trabajo y considerar otros asunlos de ac t ua lidad. 

El primer periodo de sesiones de la CEPAL tuvo lugar en 
Santiago tle Chile en junio de 1948; el segundo en Lu B anana. 
en mayo~junio de 1949; el t ercero en Montevideo. e n junio ele 
1950; el euarto en Ciudad de M éx ico. en mayo-junio de 19!)1; ~ l 
quinto en R\o dI;! Janeiro, en abril de 1953: el sexto ~o Bogotá 
desde el 29 de agosto a l 16 de sep t iembre de 1955; el séptim o en 
La Paz, en mayo de 1957; y el octavo e n Panamá en mayo (le 
1959. El noveno periodo de sesiones se rea liz6 en Santiago de 
Chile del 4 a l 15 de mayo de 1961. 

En febrero de 1952 y 1954 en m ayo de 1955 y 1956, en abr il 
de 1958 y e n lTUI.t'zo de 1960 He reunió en San lia.go de Ch ile la 
Comisión constituida en Comité Plenario. El mismo Comité ec_ 
lebró una r eu ni Clo extraordinaria en ju nio de 1954 para tratar de 
la participación de la CEPAL e n la Conferencia de Ministr'os de 
Hacienda. o Economin de Rio de Janeiro. Olra reunión especial 
celebró el Comité P lcnado a princLpios de oclubrc de 1958 en In 
Sede Centr al de las Naciones Unidas para lrata r del financia­
miento de la construcción de un edificio para albergar f.\ la 
CEPAL y ot r os o r'g-anismos de las Naciones Unidas establecidos 
en Santiago tle Chile. Además, en abril de 1960 el Comité realizó 
una reunión extraordinaria en la Sede de las Nacionos UnidHs 
en Nueva York paré! cons iderar las medidas y progr~mas de cn~ 
ractcr internaeional para ayudnr al Gobierno de Chile en 1('1 rc­
construcción de las zonas devastadas por los terremotos y marc_ 
molos que afcclar'on a cate país en m ayo de ese año. 

La CEPAL ha estado presidida suces iva m ente por los seño­
res Alberto Baltrn Cor tés (Chílc); Luis Machado Ortega (Cuba): 
Nilo R. Berchcsi (Uf uguuy); Antonio Ma rtincz Báez (México); 
Euvaldo Lodi (Brasil); Carlos VilIavcces (Colombia ); Hugo Mo~ 
reno Córdoba (Bolivia); Fem a ndo Eleta (Panamá.) y Julio Phil ippi 
(Chile) . 

L(, Secretaria Ejecu,ti1;u 
,La Secrettlria. dc la CEPAL está dirigida. por un Secretario 

Ejecutivo, con ra ngo de SubscCI'ctario de las Naciones Unidas. 
Está organizada en d ivisiones y secciones l écnicas. 
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de programas de asistencia alimentaria para nulos y 
programas de conservación de la leche que aseguren un 
mejor empleo de los suministros locales para los niños. 
Además, el UNICEF continúa prestando ayuda de emer­
gencia cuando ocurren inundaciones, t erremotos u otras 
calamidades que aflijan a niños y madres. 

Los recursos del lJNICEF consisten en contribucio­
nes voluntarias, tanto gubernamentales como particula­
res. En nn número de países, comités nacionales pro 
llNICEF organi zan campañas para la recaudación de 
fondos. 

ASiSTENCiA 1'ECNICA 

La asistencia técnica que contribuye a proporcionar 
a los países los conocimientos técnicos , la experi encia y 
la pericia que necesitan en el desarrollo de sus economías, 
es pre~tada por medio de la Administración de Asisten­
cia Técnica, de la Secretaría, la cual proporciona también 
enseñanza en administración pública y servicios consul­
tivos de asistencia social. Además de sus programas or­
dinarios de asistencia técnica, que se costean con fondos 
del presupuesto ordin ario, las Naciones Unidas cooperan 
con los organismos especializados en un Programa Am­
]lliado de Asistencia 'l'écnica, que se sosti ene con contri­
bu ciones voluntarias de los gobiernos y que ya ha cum­
plido RU décimo aniversario. En su his toria figura el ha­
ber proporcionado los servicios en nnos 8.000 expertos 
y concedido más de 14.000 becas a unos 140 paises y te­
rritorios. Las actividades de este programa son coordi­
nadas por la Junta de Asistencia Técnica, compuesta por 
un presidente ejecutivo y los jefes de los organismos es­
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pecializados p ar~icipant"4 o ~u .. reprcscntant.:s. E l PI\'­
Bidente cj"cutiv" es nombrado por el Sccreulrio General 
de JIU! Na~íoJlPs Unidas en consulta con dichos organis­
MOS. La Junta rinde informes a una comisión pCrmaJll'lI­
te del Consejo Económico y Social (la Comisión de Asis­
tencia Técnica) , la cual revisa los planes de acción y 
evalúa los progresos alcanzados y r ccomienda las acti­
Yidades futuras en materias de asistencia técnica. 

La Asamblea General (diciembre 1957) decidió es­
Lablecer en 1959 un Fondo Especial como una extensión 
de la asistencia técnica de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados, destinado a cumplir una fun­
ción importante y urgente en la promoción económica y 
social de los países insuficientemente desarrollados. Al 
Fondo Especial le corresponde una función singular, que 
es, en cierta forma, la de hacer evolucionar la labor del 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica hacia los 
campos espcciales de actividad que son apropiados para 
las inversiones iniciales de capital, para un programa ul­
terior de desarTollo. El Fondo Especial se forma sobre 
la base de contribuciones voluntarias de los Gobiernos, 
pero el financiamiento de los proyectos exige también el 
capital propio de los países y zonas interesadas. La la­
bor del Fondo consistirá en canalizar y concentrar sus ac­
tividades en las encuestas y estudios sobre los r ecursos 
naturales, y a establecer los planes básicos de formación 
profesional, que son indispensables para que cualquier 
1,olítica de inver s iones tenga resultados satisfactorios. 

LOS TERRITOTUOS NO AUTONOMOS 

Una declaración relativa a los territorios no autóno­
mos figura en la Carta de las Naciones Unidas. Por ella, 
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los Estados Mirunbros de !.as Nacion,'s Cuidas aceptan 
como un "encargo sagrado" la obligación de promover, 
¡'JI lo posible, el bienestar y adelanto de los pu"blo~ d,,­
pend,entes y el dcsenvolvimiento progresivo de sus insti­
tuciones políticas, su adelanto económico, social y edu­
cativo, propiciar medidas constructivas de desarrollo y 
estimular la investigación y a transmitir regularmente al 
secretario general de las Naciones Unidas, a titulo in­
formativo, la información estadística y de cualquier otra 
naturaleza técnica sobre las condiciones económicas, so­
ciales y educativas de los territorios no autónomos que 
no estén colocados bajo el régimen de administracióu fi­
duciaria. 

EL REGIMEN DR ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

Aparte de las disposiciones sobre territorios no au­
tónom os, la Carta crea un régimen para la administración 
y fiscalización internacional de los territorios colocados 
bajo la tutela de las Naciones Unidas mediante acuerdos 
ele administración fiduciaria. Esos territorios se denomi­
nan <lterritorios fideisometidos". 

Los propóstos del régimen de administración fidu­
ciaria son, entre otros, fomentar la paz y la. seguridad 
internacionales; y promover el adelanto político, econó­
mico, social y educativo de los habitantes de los te­
rritorios colocados bajo administración fiduciaria y su 
desarrollo progresivo hacia el gobierno propio o la inde­
pendencia. 

El régimen de administración fiduciaria puede apli­
carse a los territorios colocados anteriormente1:¡ajo el 
mandato de la Sociedad de las Naciones Unidas, a los 
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territorios segregados de Estados enemigos como con­
secuencia de la segunda guerra mundial, y a los coloca­
dos volulltariamente bajo régimen de administración fi­
duciaria. 

Los acuerdos de administracióu fiduciaria expr~san 
las condiciones en las cuales son administrados los te­
rritorios, y designan la autoridad que ha de ejercer la 
"dministración. La au toridad administradora puede ser 
un solo Estado, un grupo de Estados, o las mismas Na­
ciones Unidas. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

El Consejo de Administración Fiduciaria está inte­
grado por los miembros de las Naciolles Unidas que ad­
ministran territorios en fideicomiso ; los miembros per­
manentes del Consejo de Seguridad que no administran 
t.ales territorios; y el número de otros países no adminis­
tradores (elegidos por la Asamblea General por períodos 
de tres años) que sea necesario para igualar el número 
de los países adminiHtradores. Los miembros electivos 
del Consejo podrán ser reelegidos al expirar su período. 

Composi.ci.ón 

POTENCIAS ADMIXISTUADQR:\S 

AU!-itralia. 
Bélgica. 
Estados Unidos. 
Francia. 
Italia. 
Reino Unido. 
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POTENt:IAS NO ADMINISTRADORAS 

China (ex of/ieio, por ser miembro permanente del 
Consejo de Seguridad). 

U. R. S. S. (ex officio, por ser miembro permanente 
del Consejo de Segur idad). 


Bolivia (hasta 1963). 

Birmania (hasta 1962). 

India (hasta 1963) . 

República Arabe Unida (hasta 1962). 

P araguay (hasta 1962). 


E ntre las funciones del Consejo están las de consi­
derar los informes de las antoridades administradoras, 
examinar las peticiones en consulta con las autoridades 
'¡.dministradoras, y disponer visitas periódicas de inspec ­
ción en fechas convenidas con las antoridades adminis­
tradoras. 

Las decisiones en el Consejo de Administración Fi­
duciaria se loman por simple mayoría de votos. Cada 
miembro tiene derecho a un voto. 

LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

Once acuerdos de administración han sido aproba­
dos oficialmente por la Asamblea General. Nueve de ellos 
prescriben la transferencia al régimen de administración 
fiduciaria de ciertos territorios qlle fueron administrados 
"nteriormenle como mandatos por la extinta Sociedad de 
las Naciones. Varios territorios, Toga (bajo administra­
ción británica) , CrunerÍln (bajo administración francesa) 
y Somalia (bajo administración italiana) ya han alcan­
zado su independencia, con lo que se ha dado término a 
los acuerdos de administración fiduciaria. 
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A continuación seis territorios sobre los cuales hay 
acuerdos de administración fiduciaria : 

Naur'¡-Aust"alia (en nombre de Australia, Nueva Zr­
landia y el Reino Unido). 

Nueva Guinea-Australia. 
Ruanda Umndi-Belgir:a. 
Sa:moa Occidcnta,z-Nueoo Zelanclia . 
C"merún 

Rei.no Unido
Tanganyika } 
Otros de ellos, el de las islas Marshall , Marianas 

(menos Guan) y Carolinas, antiguamente bajo mandato 
japonés, es territorio estratégico y está administrado por 
los Estados Unidos de América, de conformidad con un 
acuerdo aprobado por el Consejo de Seguridad en abril 
de 1947. 

LA CORTE INTERNACIONAL DE .JUSTICIA 

La sede de la Corte Internacional de Justicia en La 
Haya. 

La Corte es el principal órgano judicial de las Na­
ciones Unidas. Todos los Estados que son Partes en el 
estatuto de la Corte pueden someter a su conocimiento 
cualquier asunto que deseen. Los demás Estados sólo 
pueden hacerlo con sujeción a las condiciones fijadas por 
el Consejo de Seguridad. 

Las Partes en el Estatuto de la Corte son E stados, 
y entre éstos se incluyen automáticamente los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. Un país que no sea 
Miembro de las Naciones Unidas puede ll egar a ser parte 
del Estatuto de la Corte conformándose a las condiciones 
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•. m. determine en cada caso la Asamblea General por 
,.•. enmendación del Consejo de Seguridad. 

La competencia de la Corte se extiende a todos los 
s,,:lntos previstos en la Carta de las Naciones Unidas y 
en los tratados Y convenios vigentes. En casos especiales, 
h's Estados pueden comprometerse de antemano a acep­
tar la competencia de la Corte, ya sea firmando un pacto 
o convenio que disponga el sometimiento de determinado 
s 'mllto a la Corte, ya por medio de declaración especial 
al re<pecto. En las declaraciones de que se acepta como 
obligatoria la jurisdicción de la Corte se podrán hacer 
"alvedades sobre ciertos casos. 

La Corte se compone de quince magistrados denomi­
n:.dos "miembros" de la Corte: " La Asamblea General 
y el Consejo de Seguridad los eligen iudependientemente. 
Le:.., magistrados son selecciünados en atención a sus an­
lccl'dentes y a su ilustración, y no por consideraciones 
d,· nacionalidad. Se procura, sin embargo, que los prin­
• ipalcs sistemas jurídicos del mundo estén representados 
,'11 " Corte. No puede haber dos magistrados que sean 
Ilac¡onales del mismo Estado. 

Los magistrados ejercen sus funciones por períodos 
,le nueve años y pueden ser reelegidos, En la primera elec­
cIón fueron designados por períodos de tres, seis y nue­
\1' años. 

Durante el ejercicio de sus funciones, los magistra­
dos no pueden dedicarse a otras actividades fuera de su 
cargo. 

Todas las cuestiones son decididas po r el voto de la 
m"yoría de los magistrados presentes, nueve de los cua-

EollC ellos , cuatI'o son nacionales de países de América Latina. 
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les constituyen quór um. E n caso de empate, el presidente 
de la corte decide con su voto. 

LA SECRETA R I A 

Esta se compone de un secretario general, nombrado 
por la Asamblea, previa recomendación del Consejo de 
Seguridad. y "el personal que requiera la organización" . 

Las funciones del secretario general son: 
a) Actuar con el carácter de más alto funcionario 

admin istrativo de las Naciones Unidas; 

b) 	 Llevar al conocimiento del Consejo de Seguridad 
cualquier asunto que, en su opinión, pucda poner 
en peligro el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad internacionales ; 

cl 	 Presentar a la Asamblea General una Memoria 
anual e informes adicionales necesarios sobre las 
actividades dc las Naciones Uidas. 

EL SECRETARIO GENERAL 

El 1Q de fe brero de 1946, el Sr. Trygvc Lie, dc No ­
ruega, fue elegido secretario general para un período de 
cinco años. El 1Q de noviembre de 1950 fue prorrogado 
en su cargo para un período de tres años más. EllO de 
noviembre de 1952 presentó su r enuncia y ellO de abril 
de 1953 fue nombrado como sucesor el Sr. Dag Ham­
marskjiild , de Suecia. El 26 de setiembre de 1957 el se ­
ñor Hammarskjiild fue r eelegido para Un nuevo período 
a partir del 10 de abril de 1958. 

Lo asesora un personal internacional que es cont ra­
tado tomando en cuenta su mayor grado de ef iciencia, 
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competencia e integridad, y procurando la más amplia 
distribución geográfica que sea posible. En el desempeño 
de sus funciones ni el secretario general ni el personal 
de la Secret ar ía pueden solicitar, ni recibir instrucciones, 
de ningún gobierno o autoridad ajena a las Naciones 
Unidas, Y se abstendrán de actuar en forma a lguna que 
sea incompatible con su condición de funcionarios int.er ­
nacionales responsables únicamente ante la organización. 
Cada uno de los miembros de las Naciones Unidas se 
compromete a respetar el caráct er c¡;elusivamente inter­
nacional de las funciones del secretario general y del 
personal de la Sccretaría, yana tratar de influir sobre 
ellos en el desempeño de sus funciones. 

LA SEDE 

Un alto edificio rectangular, con dos paredes de vi­
drio coloreado de verde y con edificios más bajos unidos 
por su base sobre amplios jardines se ha convertido boy 
en un conjunto familiar para millones de personas en todo 
el mundo como la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York . Esta estructura singular funcional a la vez que 
monumental, que domina la ribera del Río Este, ha te­
nido ya una influencia notable como estilo arquitectóni­
co sobre otros grandes proyectos edilicios tanto en los 
Estados Unidos como en otros países. 

Desde que la Asamblea General - dond e están re­
presentados 99 países miembros- se reuniera por pri­
mera vez entre sus paredes a fines de 1952, estos edifi­
cios y su parque se han convertido un una de las princi­
pales atracciones turísticas neoyorquinas, comparable tan 
solo a la estatua de la Libertad, a la zona teatral de 
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Broadway o al RQck,'CeJlel' Cpntcr. En promedio, unas 
.(lOo personas visitan dlilriamcnte la Srde d,' las :>Iacio­

III'S Unidas, y de ellas unas 3.DOO toman parte de las girus 
guiadas que con inlérvalo de pocos minutos parten de 
lIn punto, sito cerca de la entrada para visitantes. 

Los elementos principales de este conjunto arquitec­
tónico de 67.000.000 de dólares son el rascacielos de 39 
pisos (,, ) dedicado a las oficinas de la Secretaría, donde 
trabajan cerca de 3.000 personas; un gran auditórium 
para las sesiones de la Asamblea General y, a. lo largo 
del río, nn edificio donde están ubicadas las salas de los 
tres consejos y los sajones de conferencias. Debajo de 
estas estructuras hay tres niveles de subsuelos destina­
dos a garage para 1.500 automóviles. En el extremo sud­
oeste está muy avanzada la construcción de un nuevo 
edificio para biblioteca que se erige con una donacién de 
6.200.000 dólares hecha en 1959 por la Fundación l.'ord. 

En contradicción a la tendencia de los arquitectos de 
Nueva York, de utilizar cada metro cuadrado del escaso 
terreno de que se dispone en la isla de Manhattan, más 
de las tres cuartas partes de las ocho maManas y frac­
ciÓn está dedicada a césped, árboles y jardines. Los edi­
f icios, interconectados para formar una unidad coorcti­
nada, dan forma a lo que en la actualidad se conoce ofi­
cialmente como "Naciones Unidas, Nueva York" , la di­
rección permanente de la organización mundial. 

l." elección de Nueva York 

La decisión de que la Sede de las Naciones Unidas 
estuviese en una ciudad de los Estados Unidos de Nor­

( . ) Hay un 40Q piso que está dedicado a alojar maquinaria. 
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lcamérica Se aprobó durante el pnmer [...riodo de sesio· 
nes de la A~amblea General, celebrado en Londres a eo­
mÍJanzos de 1946, cuando ya se habían recibido ofrct'Ímien­
tos y sugerencias sobre lugares permanent~s en mueha.s 
partes del mundo. EllO de diciembre de 1945, el Congreso 
de los Estados Unidos había resuelto por unanimidad 111­

vitar a las Naciones Unidas a que estableciera su Sf'de 
pennanente en ese país. 

Una vez elegido el país. cOlnisiollcS especiales de las 
Naciones Unidas estudiaron en la segunda mitad de 1946 
las posibilidades que ofrecían otras ciudades como Fi­
ladelfia, Bastan y San Francisco. Si hien se habían con­
siderado zonas vecinas a la ciudad de Nueva York , no se 
había dedicado atención seria a Manhattan, ya muy sa­
turada. P ero un ofrecimiento de 8.500.000 dólares para 
la compra del terreno actual, formulado a último mo­
mcnto por el Beflor John D. Rockefcll er (h.), fue acepo 
tado por una gran mayoría. 

Simultáneamente con la donación del señor Rockefe­
ller, la ciudad de Nueva York ofreció terrpnos adyacen­
tes al río y llevó a cabo un programa de mejoras en la 
zona vecina por 30.000.000 de dólares , que incluía la cons­
trucción de un tún el para vehículos en la H Avenida, la 
arteria que pasa frenle a la Sede, asi como el ensanche 
de calles y arbolado. Los jardincillos de la Primera Ave­
nida frente a lo que sería la nbicación de los edificios se 
reconstrllyeroll y bautizaron "Plaza Naciones Unidas". 

Los edifici.os 

Una vez que quedó decidida la ubicación de la Sed~, 
el señor Trygve Lie, primer secretario general, nombró a 
un eminente arquitecto estadounidense, el señor Wallace 
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K. liar rison. para guiar los planes arquitectónicos en 
cooperación con una junta internacional de asesores pro­
ud.·ntes de 10 p?jse~. E,tos asesores, también de r enom­
bre internacional, erall; N. D. Bassov (USSR) , Gastón 

runfaut (Bélgica), Ernest Cormier (Canadá), Charles 
E. Lecorbusier (France), Liang Ssn-Cbeng (China ), Sve 
~fal'kelius (Suecia). Osear Niemcyer (Brasil), Howard 
Hubertson (Reino Unido), G. A. Soilleux (Australia) , 
y Julio Vilama.io (Uruguay) . Los arquitectos que eomen­
zarOIl a trabajar a comienzos de 1947, estudiaron las ne­
cesidades de los di versos órganos de las Naci(mes Unidas 
y proced ieron a diseiiar los edificios de acuerdo con una 
concepción funcional que no fuese solamente un monu­
mento a. las aspiraciones de las Naciones Unidas sino, 
a la vez, un buen lugar de traba.io. El gobierno de los 
Estados Unidos otorgó un préstamo de 65.000.000 de 
dólares para la construcción, después que la Asamblea 
General aprobara por unanim idad los planos de la Junta 
Internacional de Diseño. 

Las excavaciones para la construcción se iniciaron 
el 14 de septiembre de 1948. Seis meses después se daba 
t érmino a la erección de los cimientos y para julio de 
1950 se estaban dando los toques final es al rascacielos 
rectangular destinado a las oficinas de la Secretaría. Ese 
mes comemmron " ~rabajar en los pisos interiores los 
primeros 700 empleados . 

En el exterior del edificio, se usaron exclusivamente 
aluminio y vidrio par a las paredes anchas del rectángulo 
y 2.000 toneladas de mármol dc Vermon t para las pare­
des angostas donde no hay ventanas. En el interior, las 
oficinas son sencillas y funcionales y se aprovecha el es­
pacio al máximo. Tabiques fácilmen te desmontables per­
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miten varinl' las divisiones de los pisos de acuerdo con 
las necesidades. Las paredes-ventanas que dan por un 
lado al Rio E ste y por otro enfrentan a la Pr imera Ave­
nida permiten una excelente iluminación con luz natural. 
El v idrio utilizado está preparado para absorber una gran 
proporción de los rayos calóricos del so!. Además, el 
ed ific io tiene aire acondicionado en todos los ambien tes. 
P or otra parte, en cada oficina se puede regular la tem­
peratura del aire que se recibe por el s istema de acon­I 
dicionamien to, dentro de un margen de 6 grados -entre 

\ 18 y 24 grados centigrac1os- lo que permite Cjue los tra­
bajadores de más de 80 paises puedan elegir la tempera­
tura que prefieran de acuerdo con sus hábitos. 

Una complicada red de conexiones une entre si a 
todas las oficinas y pisos por teléfono y tubos neumá­
licos para el envi o de documentos. Hay 18 ascensores 
que aseguran la rápida comunicación, más tres ascensores 
grandes para carga. Los cinco pisos inferiores cuentan 
t ambién con escaleras mecánicas que facilitan el aceesn 
entre la Secretaria y los edificios de la Asamblea Gene­
ral y de los consejos y salas de conferencias. 

La A samblel> Glmera! 

El edificio de la Asamblea General es una estructu­
ra baja con una cúpula chata. El gran salón auditórium 
donde se reúnen los representantes de 99 paises mide 117 
metros de largo por 53 de ancho. En el extremo norte 
está ubicado el vestíbulo de la entrada principal para ell público, con una entrada de 28 metros y una iluminación 
que se asemeja a la de las catedrales.J El salón de sesiones de la Asamblea tiene capaci­
dad para 2.246 personas sentadas - 1.000 delegados, 276 
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asesores y observadores oficiales, 154 periodistas y asien­
tos para 416 personas del público que asistan a las sesio­
nes con entradas que se distribuyen gratuitamente a quie­
nes las solicitan. A los costados del salón hay cabinas 
cerradas por vidrios donde se ubican los intérpretes y 
las cámaras de cine y t elevisión así como los fotógrafos 
de los distintos órganos de información acreditados ante 
las Naciones Unidas. 

Los dos pisos inferiores del edificio de la Asamblea 
General están destinados a un gran salón de conferencias, 
cuatro salas para reuniones de comisión, estudios de ra­
dio y grabación y una sala de coutralor del vasto sistema 
de comunicaciones que sirve a toda la Sede. Los vis itan­
tes cuentan con una librería que vende publicaciones de 
las Naciones Unidas, una oficina para la vcnta de estam­
pillas de las Naciones Unidas, una tienda donde pueden 
adquirirse articulas de regalo procedentes de todo el 
mundo, una cafetería y otras facilidades. 

Conectando el edificio de la Asamblea cou el de la 
Secretaría está el Edificio de Conferencias, otra estruc­
tura baja de 139 metrds de largo que se extiende al borde 
del río. Allí stán ubicadas las salas de reunión del Con­
sejo Económico y Social, el Consejo de Administración 
Fiduciaria y el Consejo de Seguridad. Cada una cuenta 
con 402 asientos para el público y 100 para la prensa .. 
Hay también tres grandes salones de conferencias donde 
fun cionan las comisioue!> principales de la Asamblea, y 
cinco salones de r eunión más pequeños destinados a co­
mités o comisiones, pero que no cuentan. con espacio para 
público. 

En el extremo sur de los terrenos se está constru­
yendo el nuevo edificio de la biblioteca, que se sufraga 

can una donación de 6.200.000 dólares hecha por la F un­
dación Ford y aceptada por la Asamblea General en 
1959. Este edificio que medirá aproximadamente 30 por 
73 metros, tendrá capacidad para 400.000 volúmenes, más 
salas de lectura y de mapas. Se espera que quedará habi­
litado en noviembre de este año. 

El conjunto de edificios de la Sede ofrece una colo­
rida perspectiva con un amplio arco de 150 metros a lo 
largo de la Plaza Naciones Unidas, donde ondean las 
banderas de los 99 países miembros. E n un mástil s~pa­
rado del arco s," iza la bandera de las Naciones Unidas. 

Eu los jardines se han plantado muchas variedades 
de árboles, arbustos y flores. Hay unos 2.000 rosales de 
distintos colores, 185 cerezos y 52 frutales enanos. La 
mayor parte de estas especies, así como su plantación, 
fue donada p<Jr diversas organizaciones o individuos. 

Frente al edificio de la Secretaría existe una fuente 
circular donada por los niños de los Estados Unidos que 
reunieron 50.000 dólares para su construcción . Una ca­
ra'cterísli ca notable de ella - uno de los tantos detall~s 
que hablan de gastos univcrsales- está constituido por 
el piso de la fuente formado por un intrincado diseño he­
cho con guijarros blancos y negros. Las piedras negras 
fueron reuuidas en las playas de la isla griega de Rhodas 
por niños y mujeres que las donaron a las Naciones Uni­
das. 

Muchos gobiernos han hecho regalos para adornar , la Sede de las Naciones Unidas --está pequeña capital 
del mundo enclavada a orillas del río Este. El Brasil, por 
ejemplo, donó dos muros de 13 por 15 metr os que, sim­
bolizando "La Guerra" y "La Paz" fueron pintados por 
Cándido Portinari. El Ecuador donó dos alfombras de 
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singular belleza que se encuentran en el salón de delega­
dos. En el jardín entre el edificio de la Secretaría y la 
Asamblea está una campana y pagoda del Japón, mipn­
tras que su base está pavimentada de adoquines de las 
colinas de Jerusalén, instalado en el vestíbulo de la en­
trada de visitantes, qne atestigua cada 24 horas la rota­
ción de la tierra. A su lado está emplazado un modelo 
del primer satélite terrestre, donado por la Unión Sovié­
tica, Noruega. Suecia y D inamarca contribuyeron al de­
corado interior y amueblamiento de los salonez de los 
consejos de Seguridad, Económico y Social y Adminis­
tr'ación Fiduciaria. Otra treintena de países han efectua­
do regalos de distintas piezas de arte. También han con­
tribuido al embellecimiento de la Sede organizaciones no 
gubernamentales y simples individuos de todos los ex­
tremos del mundo. 

LA FAl\ULIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
LOS ORGAJ.~ISMOS ESPECIALIZADOS y SU LABOR 

Estos organismos son entidades internacionales es­
tablecidas por acuerdos intergubernamentales Y tienen 
funciones amplias en dominios como el económico, el 
social, el educativo y cultural, el sanitario, las comuni­
caciones y el empleo pacífico de la energía atómica. El 
sistema de organismos de las Naciones Unidas resulta 
de las negociaciones con dichas entidades, aprobadas por 
la Asamblea General y por el órgano competente del or ­
ganismo interesado. La coordinación de actividad se efec­
túa generalmcnte por el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas. Actualmente están en vigor acuer­
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dos con trece organismos, muchos de los cuales partici­
pan en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica. 

A continuación se hace una breve reseña de los pro­
pósitos y funcionamiento de cada uno de estos orga­
nismos. 

OlEA - ORGANISMO INTERNACIONAL 

DE ENERGIA ATOMICA 


l'ropósit08 

Es uno de los organismos más recientes, pues sus 
labores comenzaron oficialmente el 29 de julio de 1957. 
Fue creado para propugnar el empleo de la energía ató ­
mica con fines pacíficos. Estimula y ayuda la investiga­
ción, y apoya el desarrollo y aplicación práctica de la 
"nergía lIuclear con fines pacíficos, presta ayuda técnica, 
facilita el intercambio y la capacitación de hombres de 
ciencia y colabora con las otras entidades del sistema 
de las Naciones Unidas. 

O'l'ganización 

Los principales órganos y servICios son: 


La Conferencia General que comprende todos los 

E:stados Miembros. 

La J unta de Gobernadores, de 23 miembros. 

El director general, nombrado por la Junta y el per­
sonal de Secretaría. 

La sede del organismo está en Viena. 
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OIT - ORGANIZACION INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO 


Propósitos 

Contribnir al establecimicnto de una paz duradcra 
mediante el fomento de la justicia social, mejorar las 
condiciones de trabajo y de vida y promover la estabi­
lidad económica y social. 

Con el objeto de lograr los objetivos anteriures, la 
OIT reúne a los gobiernos, trabajadores y empleadores 
para adoptar las normas internacionales mínimas de tra­
bajo y redactar convenios y recomendaciones internacio­
nales de trabajo cn cuestiones tales como salarios y jor­
nada, condiciones de trabajo, seguridad social, vacacio­
nes remuneradas, higiene y seguridad industrial, servicio 
del empleo, inspección del trabajo, libertad sindical, de 
asistencia, ctc. La organización proporciona a los go­
biernos una amplia ayuda técnica y publica estudios e 
informes sobre cuestiones de caráctcr social, industrial 
y del trabajo. 

Organ'¡zaC'¿ón 

Los principales órganos y servicios son: 
La más alta autoridad de la OIT es la Conferencia 

General, que se convoca anualmente y cada delegación 
está compuesta de representantes gubernamentales (2), 
de las entidades de empleadores (1) y de las asociaciones 
de trabajadores (1). La función principal de la conferen­
cia consiste en establecer normas sociales internacional es. 

Un Consejo de Administración compuesto de 10 
miembros, 20 de los cuales representan a los gobiernos 
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(correspondiéndoles 10 a los Estados de mayor impor­
tancia industrial), 10 representan a los empleadores y 
10 a los trabajadores. El Consejo de Administración fis ­
ca liza las labores de la Oficina Internacional del Trabajo 
y de los diferentes comités y comisiones de la organiza­
ción. 

La Oficina Internacional del Trabajo, que proporcio­
na el personal de Secretaría para la confcrencia, realiza 
investigaciones especiales, participa en el programa am­
pliado de asistencia técnica y colabora en la aplicación 
efectiva de los convenios y tiene a su cargo las publica­
ciones. La OIT es uno de los más autiguos organismos 
especializados vinculados con las Naciones Unidas y su 
establecimiento dala del período ulterior a la primera 
guerra mundial. Los representantes de los t rabajadores, 
empleadores y de los gobiernos, participan en la compo­
sición y ejecución de las decisiones y de la política de la 
OIT, cuya estructura "tripartita" la distingue de los otros 
organismos intergubernamentales. La sede de la OIT 
está situada en Gincbra. 

FAO - ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA AGRICULTURA Y LA AL1MENTAC10N 

Propósitos 
Elevar los niveles de alimentación y de vida de los 

pueblos y mejorar las condiciones de vida y de trabajo dé 
los trabajadores rurales; 

Garantizar la mayor eficacia en la producción y dis­
tribución de todos los artículos agrícolas y alimenticios 
de las explotaciones rurales, bosques y pesquerías; 

Contribuir por todos los medios al desarrollo de la 
economía mundial. 
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Con estos fines, la FAO estimula el desarrollo de los 
recursos básicos, así como el establecimiento de un mer­
cado internacional estable para sus productos. Entre sus 
u...merosas actividades impulsa la generalización de téc­
nicas modernas, presta asistencia técnica, lucha contra 
la erosión y fomenta la repoblación de bosques, combate 
la epizootias y las plagas que atacan los alimentos al­
nlacenados, elc. 

OTganizaciún 
Los principales órganos y servicios son: 
Una Conferencia integrada por un representante de 

cada país Miembro que se reúne cada dos años y deter­
mina la política que deberá seguirse y aprueba el presu­
puesto de la organización. 

Un Consejo compuesto por los representantes de 
veinticualro países Miembros, elegido por la Conferencia. 
l'~l Consejo, qu e actúa en nombre de todos los países Miem­
bros, coordina las labores de las organizaciones intergu­
bernamentales en 10 refrente a la producción, el consumo 
y la distribución dc alimentos y productos agrícolas. 

Un direetur general, que está asesorado por Un per­
sonal internacional. 

La sede del organismo está situada en Roma. 

UNESCO - ORGANIZACION DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA LA EDUCAClON, LA CIENCIA 


Y LA CULTURA 


Propósitos 

Su propósito es el de contribuir a la paz y a la se­
guridad, fomentando la colaboración entre las naciones 
por medio de la educación, la ciencia y la cultura. 
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Las actividades de la UNESCO, que se realizan con 
la cooperación de Comisiones Nacionales en cada Eslado 
Miembro, se orienta hacia seis propósitos fundamentales, 
que son: 1) educación primaria gratuita y obligatoria; 
2) educación fundamental; 3) investigaciones científicas 
para el progreso de la ciencia y su aplicación en el me­
joramiento dc vida; 4) disminuir la tirantez en las rela­
ciones raciales y sociales; 5) libertad de información; y 
6) mulua apreciación de los valores culturales de Oriente 
y Occidente. 

La entidad participa en el programa ampliado de 
asistencia técnica. 

Pueden ingresar en la UNESCO, además de los Es­
lados Miembros (que lo sean o no de las Naciones Uni­
das), países que no gocen de total autonomía, con el 
carácter de Miembros Asociados y previa decisión de la 
Asamblea General de la entidad. 

Organ;.zación 

Los principales órganos y servicios son: 

Una Confercncia General, en que toman parte los 
representantes de los paises Miembros. Esta Conferencia, 
que se reúne actualmente cada dos años, fija la política 
y el programa de la organización. 

Un Consejo Ejecutivo, que consiste en 24 miembros 
elegidos por la Conferencia General. Se rcúne por 10 
1I1enoS dos veces al año y es responsable de la realización• 
tI.el programa aprobado por la Conferencia. 

Una Secretaría, compuesta de un director general y 
de un personal internacional. 

La sede del organismo está situada en París. 

- 37­



OMS - ORGANIZACION MUlI.'DIAL DE LA SALUD 

Propósitos 

Procurar el "logro del más alto nivel posible de sa­
lud de todos los pueblos". 

Sus servicios Son de dos ciases: consultivos y téc­
nicos. Mediante los primeros se propone difundir cono­
cimientos y asesoramiento para la formación de personal 
.anitario competente, demostraciones prácticas con gru­
pos de expertos de la aplicación de técnicas modernas, 
y la lucha contra el paludismo, la tuberculosis, las en­
fermedades venéreas, la salud de la madre y el niño, los 
cuidados maternoinfantiles, la alimentación, la sanidad 
ambiental y la salud mental. Los servicios técnicos de 
la OMS abarcan actividades tales como uniformidad bio­
lógica y unificación de farmacopeas, recolección y difu­
sión de informes epidemiológicos, proyectos especiales de 
investigaciones internacionales referentes a numerosas 
enfermedades parasitarias e infecciosas, y la publicación 
de trabajos de carácter técnico y científico. 

Organización 

1 Los principales órganos y servIClDS son: 

Una Asamblea Mundial de la Salud, compuesta por 
representantes de todos los Miembros y que constituye 
el cuerpo encargado de fijar la política del organismo. 

Una Junta Directiva de 18 miembros elegidos por 
la Asamblea Mundial de la Salud y que actúa como ór­
gano ejecutivo de la Asamblea. 

Una Secretaria, compuesta de un director general y 
del personal técnico y administrativo. 
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BANCO - BANCO INTERNACIONAL 

DE RECONSTRUCCION y FOMENTO 


Propósitos 

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
fue creado al finalizar la segunda guerra mundial (1946) 
para contribuir a la reconstrucción de las economías de 
los paises miembros destruidas por el conflicto bélico y 
al desarrollo de los medios y fuentes de producción en 
los países miembros de escaso desarrollo ' ; al fomento 
de las inversiones particulares en el extranjero; a la 
promoción del comercio internacional; al mantenimiento 
del equilibrio en las balanzas de pagos; a la estimulación 
de las inversiones internacionales como medio de aumen­
tar la productividad y elevar el nivel de vida de los pai­
ses miembros. Para ser miembro del BANCO una nación 
debe serlo previamente del FONDO (véase más adelante) . 
El BANCO presta fondos directamente, puede garanti ­
zar préstamos de inversionistas privados o puede parti ­
cipar en dichos préstamos. El capital del BANCO se de­
riva de suscripciones de sus miembros. 

Organización 

Los principales órganos y servicios son: 
Una Junta de Gobernadores compuesta de un go­

bernador y un suplente designados por cada país Miem­

* El BANCO cuenta con una institución fm al, la "Asociación 
Internacional dc Fomento". La AIF inicicua en breve sus operacio~ 
Des que tienen como finalidad el contribuir al financiamiento del 
c r"ec imicnto económico de los paises miembros menos desarrolla­
dos en cODdiclon~s más fleXIb les y m enos gravQ.<¡us para sus ba­
lanzas de pagos que las que suelen aplicarse en los préstamos 
usuales del BANCO. 
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bro. Todos los poderes del BANCO están centralizados 
en dicha Junta. 

Los directores ejecutivos, cinco de los cuales son 
nombrados por los miem bros poseedores del mayor nú­
mero de acciones. y los demás (trece en la actualidad), 
por los gobernadores de los Miembros restantes. La Junta 
de Gobernadores ha delegado en los directores ejecutivos 
la autoridad para ejercer todos los poderes del BANCO, 
salvo aquellos que están reservados a la misma Junta 
por los estatutos. 

Un presidente, que es escogido por los directores 
ejecutivos, y un personal internacional. 

La sede del BANCO está situada en Washington. 

CFI - CORPORAClON FINANCIERA 

INTERNACIONAL 


Propósitos 

Fomentar el desarrollo económico, especialmente en 
las zonas insuficientemente desarrolladas, mediante in­
versiones en empresas privadas productivas, en asocia­
ción con inversionistas particulares y sin garantía gu­
bernamental. 

Organización 

La CFI fue establecida en julio de 1956. Aunque la 
eFI está afi]jada al BANCO, es una entidad juridica 
separada, aunque el ingreso está reservado sólo para los 
miembros del BANCO. 

Los principales órganos y servicios son : 
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Una Junta de Directores, que consiste en los direc­
tores ejecutivos del BANCO que representan por lo me­
nos un gobierno miembro de la CFI. El presidcnte, elegido 
por la Junta a base de la recomendación del presidente 
de la Junta y personal administrativo. 

La sede de la CFI está situada en Washington. 

• FONDO - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

Propósitos 
Promover la cooperación monetaria internacional Y 

el desarrollo del comercio internacional. 
Procurar el ajuste ordenado de las cotizaciones de 

divisas extranjeras y evitar la dcpreciación monetaria. 
Coadyuvar en el establecimient o de un sistema mul­

tilateral de pagos para atender a las transaciones co­
ITientes entre los Miembros, y en la eliminación de las 
restricciones que impiden el desarrollo del comercio 

mundial . 
Los tres métodos principales del FONDO consisten 

ell: 1) poner sus recursos a disposición de sus miembros, 
para que éstos puedan hacer frente a sus dificultades de 
pago ; 2) servicios de expertos para fines de asesora­
miento en materia monetaria y financiera, y 3) ofrecer, 
en forma permanente, servicios de asesoramiento sobre 
cuestiones monetarias y cambiarias. 

Organización 
Los principales órganos y sel"VlCIOS son: 
Una Junta de Gobernadores, compuesta por un go­

bernador y un suplente nombrados por cada uno de los 
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países Miembros. Todos los poderes del FONDO están 
centralizados en esta Junta. Puede delegarlos en los di­
rectores ejecutivos, a excepción de la facultad de aceptar 
o de rechazar miembros, aprobar la revisión de cuotas 
o la implantación de un cambio a la par y uniforme en 
el valor de la moneda de alguno de los miembros, deter­
minar la distribución de los ingresos netos del FONDO 
y decidir sobre la liquidación de éste. 

Los directores ejecutivos son nombrados así: cinco 
por los Miembros que pagan las cuotas más altas, y los 
otros (trece actualmente), elegidos por los gobernadores 
de los Miembros restant es . Tienen a su cargo las opera­
ciones del FONDO. 

Un director gerente, elegido por Jos directores eje­
cutivos. Un director general suplente lo asesora en cues­
tiones administrativas y en su ausencia se encarga de 
la presidencia de la Junta. 

La sede del FONDO está situada en Washington. 

OACI - ORGANIZACION DE A VIACION CIVIL 

INTERNACIONAL 


Propósitos 

E studiar los problemas r elacionados COn la aviaclOn 
internacional civil y el establecimiento de normas inter­
nacionales y reglamentos para la misma. En esta forma, 
y gracias a la cooperación de los miembros, este orga­
nismo ha establecido normas modelos para los servicios 
metereológieos, la r egulación del tránsito, las comunica­
ciones, señales y frecuencias de radio, organjzación de 
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búsqueda y salvamento y otros serVICIOS necesarios para 
la seguridad d~ los vuelos internacionales. 

O"ganización 

Los principales órganos y servIClOs son: 
Una Asamblea integrada por los delegados de los 

Estados Miembros. , Un Consejo elegido por la Asamblea, para lo cual 
Be toman en cuenta los países de mayor importancia en 
el transporte aéreo y aquellos que han contribuido en 
mayor escala ofreciendo facilidades para la navegación 
aérea civil internacional, teniendo presente que se hallen 
representados los sectores geográficos más grandes del 

mundo. 
Un secretario general, quien nombra el personal de 

Secretaría. 
La sede de la entidad está situada en Montreal. 

UPU - UNION POSTAL UNIVERSAL 

P"opósitos 

Su propósito es organizar y mejorar las comunica­
ciones postales internacionales mediante la unión de sus 
países miembros en un solo territorio postal, para el in­
ter cambio r ecíproco de la correspondencia. 

O,.ganización 

Los principales órganos y servlclOs son: 
Un Congreso Postal Universal, qué se reúne por lo 

regular a intervalos de cinco años. Este Congreso revisa 
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el convenio postal universal y sus acuerdos auxiliares 
Hobre la base de las propuestas presentadas por los paí­
ses miembros. 

Una Comisión Ejecutiva y de Enlace, compuesta de 
veinte miembros elegidos por e l Congreso con base en 
una amplia presentación geográfica. 

Una Comisión Consultiva de Estudios Postales, en­
cargada de efectuar estudios y de emitir opiniones sohre 
cuestiones técnicas, de explotación y económicas qu e in­
t eresen a l servicio postal. 

Una Oficina Internacional, que actúa con el carácter 
de Secretaría permanente de la Unión. 

La UPU fue establecida en 1874. La sede de la en­
tidad está s ituada en Berna. 

UIT - UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


Propósitos 

Formular reglamentos internacionales para los spr ­
vicios de radio, telégrafos y teléfonos, con el fin de fo­
mentar su desarrollo y ampliar su utilización pública, al 
menor costo posible. 

LA UNJON fue fundada en ] 865 en París, como 
Unión Telegráfica Internacional. Se cambió e l nombre en 
1934, cuando los acuerdos y conveni os telegráficos y ra­
diotelegráficos .existentes hasta entonces fueron reem­
plazados por el convenio internacional sobre te lecomuni­
caciones, aprobado en Madrid en 19.32. La UIT fue re­
organizada en 1947 en Atla ntic City. Desde el 1º de enero 
de 1954 el organismo se rige por el convenio aprobado 
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por la conferencia dé pleIÚpotenciarios celebrada en Bue­
nos Aires el 22 de diciembre de 1952. El Convenio, f ir­
mado en Ginebra en 1959, entró en vigor el 1Q de enero 
de 1961. 

Organización 

Los pri ncipales órganos y servICIOs son: 
Una Confer encia de Plenipotenciarios, órgano supre­

mo de la UNION, que se reúne cada cinco años. 
Conferencias Administrativas, que normalmente se 

celebran a l mismo tiempo y en el mismo lugar que la de 
P lenipotenciarios. 

Un Consejo Admini s trativo elegido por la Conferen­
cia de Plenipotenciarios, tomando en cuenta una equita­
tiva representación geográfica. 

Una Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 
El Comité Consultivo Internaciona l Telegráfico y 

Telefóni co. 
El Comité Consultivo Internacional de Radiocomu­

nicaciones . 
Una Secretaría dirigida por un secretario general. 
La sede de la entidad se halla situada en Ginebra. 

OMM - ORGANIZACION METEOROLOGICA 
MUNDIAL 

PropÓlfitos 

F acilita r la cooperación mundial en el establecimiento 
de un a red de estaciones para observaciones meteorológi­
cas y otr as de carácter geofísico r elaCIonadas con la me­
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l eorología, estimu la r el establecimiento y conservación do 
centros destinados a l suministro de servicios meteorológi­
cos y fomentar la investigación y la educación meteoroló­
gicas. 

Organización 
Los principales órganos y servicios son: 
El Congreso Meteorológico Mundial, en el cual están 

r epresentados todos los Miembros en las personas de los 
directores de sus servicios meteorológicos, se reúne por lo 
menos una vez cada cuatro años. Aprueba los reglamentos 
t écnicos sobre sistemas y procedimientos meteorológicos, 
y determina la política general. 

El Comité Ejecutivo. Se reúne por lo menos una vez 
ai año y entre sus miembros figuran el presidente y el vi­
cepresidente de la OMM, los presidentes de las llueve a so­
ci aciones meteorológicas regionales de la OMM y seis 
miembros elegidos . 

Las seis asociaciones meteorológicas regionales (Afri­
ca, Asia, América del Sur, América Central y del Norte, 
Europa y el Pacífico Sudoccidental), las comisiones téc ­
nicas y la Secretaría, completan el sistema de la organi­
zación. 

La sede de la OMM se halla situada en Ginebra. 

OCMI - ORGANIZACION CONSULTIVA MARITIMA 

INTERGUBERNAMENTAL 


Propósitos 
Suministrar el sistema de cooperacJOn entre los go­

biernos en el campo de reglamentación y práctica guber­
namentales en cuestiones de caráct er técnico, incluyendo 
las relativas a la seguridad en el mar. 
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Fomentar el intercambio de información y actuar, con 
carácter consultivo, en la preparación de Conferencias y 
redacción de convenios y acuerdos. 

Organizaci6n 
Los principales órganos y servicios son: 
La Asamblea, compuesta por t odos los Estados Miem­

bros y que se reúne cada dos años.. 
Un Consejo, compuesto de 16 miembros, ocho de los 

cuales r epresentan países con intereses marítimos inter­
nacionales y los otros representan países con intereses en 
el comercio marítimo mundial. Un Comité de Seguridad 
Marítima que recomienda la adopción de normas sobre se­
guridad en el mar. 

Una Secretaría, con un Secretario General y el per­
sonal técnico y administrativo. 

La sede de la OCMI se halla situada en Londres. 

orc - ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DEL COMERCIO 

(Sin constituir) 

GATI' - ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO 

En 1948, cuando se terminó la preparación de la Carta 
de La Habana en la que se estipulaba la creación de una 
Organización Internacional del Comercio, se esperaba que 
la OIC ocuparía, en la esfera de la polí tica comercial, el 
lugar correspondiente entre los organismos especializados 
de las Naciones Unidas, al lado del Fondo Monetario m­
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ternacional y del Banco Mundial. Sin embargo, como no se 
instituyó la OIC, las reglas comerciales establecidas en el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT) , que entraron en vigor el primero de enero de 
J 948, han servido de base para efectuar reducciones aran­
celarias y para el desarrollo de los intercambios interna­
cionales entre países cuyo comercio exterior representa 
las cuatro quintas partes de esos intercambios. El GATT 
es un tratado y contrato internacional del que forman 
parte con pleno derecho en la actualidad (octubre de 
1960) treinta y siete países y al que se hallan asociados 
"demás un número determinado de otros países. 

Por medio de las conferencias de negociaciones aran­
celarias, el GATT ha contribuido considerablemente a la 
reducción de las barreras arancelarias y a la e,stabiliza­

. eión de los niveles de las tarifas. Ha conseguido también 
suprimir otros obstáculos a los intercambios comercia­
les, especialmente las restricciones cuantitativas a la im­
portación a las que recurrían anteriormente muchos paí­
ses para proteger su balanza de pagos. 

Los países miembros del GA'TT se reúnen r egular­
mente dos veces por año, por lo general en Ginebra, para 
tTatar de los problemas del comercio. Han constituido un 
Consejo cuya misión consiste en efectuar los trabajos 
esenciales en el intervalo entre los períodos de sesiones. 

LOS CENTROS DE INF'ORMACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

La creación de Centros de Información tiene un do­
ble propósito: garantizar a los pueblos del mundo un 
acceso fácil a fuentes en las que puedan obtener la in­
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formación más completa posible sobre las actividades de 
las Naciones Unidas y mantener a la Sede al corri ente 
de las necesidades especiales de las regiones y de las 
actitudes regionales de la opinión pública. Esto, con el fin 
de que dicha opinión pueda ser tomada en cuenta en la 
Sede en el planeamiento de la política, los programas de 
acción y los servicios de información. En el orden repre­
sentativo, los Centros mantienen contactos con los órga­
nos gubernamentales para la mejor coordinación de la 
información de Naciones Unidas, las reuniones de Nacio­
nes Unidas en la zona y la celebración de las fechas es­
peciales de la Organización. 

Los Centros de Información dan informes sobre becas, 
seminarios, ctc., en Naciones Unidas, fomentan la venta 
de publicaciones de la organización: preparan boletines 
para uso de la prensa y dcmá::; servicios de información en 
el idioma del país; distribuye recopilaciones de antece­
dentes y artículos preparados por las Naciones Unidas 
y los organismos especializados o por el propio Centro; 
organizan, cuando es necesario, €' informan sobre las ac­
tividades y conferencias qu e se realizan en la región, co­
laboran con los servicios de radio de las Naciones Uni­
das, manti enen contactos, suministrando material a las 
estaciones o redes nacionales de radiodifus ión e informa­
ción, organizan exhibiciones de películas y exposiciones, 
suministran mate l'Íal fotográfico y cinematográfico y dis­
tribuyen carteles y otros materiales de información vi­
sual ; entran en relación con las organizaciones no guber­
namentales ; contribuyen a la organización de conferen­
cias y facilitan los vínculos COIl escuelas y organismos 
educativos, teniendo en cuenta la enseñanza sobre las 
Naciones Unidas. 
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DOCTOR DAG HAl\DIARSKJOLD 

La muertc del Secretario Gqneral, Dag Hammarsl<­
jOld, en el' accidente aéreo del 18 de septiembre de 1961, 
mientras ?"ealizaba otra misión más en SI' incesante lu­
cha en pro del cumplimiento de los p08t"l"dos de la Cart" 
Fundamental, fue un" péTdidd trágiert no sólo p"ra la 
Organización de las Nadones Unidas, sino para toda la 
Humanidad: él eTa el porta-estandarte de la c1'uzada por 
la paz y la justicia en t odas las Tegiones del mundo. 

E l doCt01' Hammarsl,jOld nació el 29 !W julio de 
1905 en Jonkoping, en la región centTo-sud de Suecia. Es 
el C1<a1'to hijo de Hjcilma1' Hammarsl<jOld, Primer Minis­
tTO de Suecia durante la primeTa g'l.U3,rra mundial y su 
esposa' Agnes Almqui-st. Fue educado en la ciudad uni­
versitaria de Upsala mientras su padre eTa gobernador 
del mismo oond.ado . 

A los 18 años terminó sus estudios secundarios e 
i,ngresó en la Universidad de Upsala . Después se graduó 
con honores dos años más tarde como "Bache/or of A rts" 
especializado en la historia de la literatura francesa, eco­
nomía política y sociología. Durante los tres años siguien­
tes se consagró exclusivamente a la economía en cuya 
especialidad obtuvo su tí tulo a los 23 años. Cont'inuó sus 
estudios dos años m ás hasta convertirse en licenciado en 
derecho en 1930. 
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Dag Hwmmarsk.iold se trasladó. luego a Estocolmo 
donde fue nombrado secTetario del Comité Gubernamen­
tal pa,.(, el desempleo (1930-1934). Al mismo tiempo es­
cribió su tesis doctlYral sobre economía, titulada: "ICon­
junktursbridningen" (Expanswn del Ciclo Económico). 
En 1935 recibió su título de doctor en la Universidoo de 
Estocohno, y fue nombrado profesor adjunto de la cá­
tedra de economía política. A los 31 años, después de ser 

durante un Mio secntari.o del Banco Nadonal de Suecia., 
fue nombrado Su.bscc·retario permanej,te del Min'isteTio 
de Finanzas. Al mÍS'nto tiempo se desempeñó como pTe­

s'idente del Directo";o del Ba.nco Naciona1 desde 1941 has­
ta 1948, Seis de los miembros dd DiTectoTio son nombra­

dos por el parlamento, y el presidente es designado por 
el gobúrrno. Fue ésta la primera vez q'ue un solo hombre 

fue al mismo t'iempo, presidente del Di1'ectorio riel Banco, 
y Subsecretario de F ·inanzas de Suecia. 

A ¡JTi1l.dpios de 1.9.\5 fue nombrado asesor financieTO 
y económ.ico dol gabinete, Entre otras cosas le competía 
organiza?' y coordina¡' diferentes planes gubernamentales 
tendientes (L resolver los problemas económicos resultan­
tes de la guerra y del periodo de ¡Iosguel-ra, En esos años, 
Dag Ilammars7".iiild tuvo un papel muy impo,·tante en la 
orientación de la política financiera sueca. Encabezó im­
p01'tantes negociac'iones comen,iales y financieras con 
ct ros países, entre ello~ los Estados Unidos y el Reino 
Unido, 

E n 1947 fne nombrado Subsecretario ele los Asuntos 
Económicos del M inistC1'io de Relaciones Ex teriores de 
su ptLÍs, En 1949 pasó a ser Secretario Gelleral de ese Mi­
"iste,'io 1) en 1951 ingresó cll gabinete como ministro sin 
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cartera. En realidad pa.só a se" vice-ministro de Relacio­
nes Exte,,;ol'es, espec-ialmente a cargo de los p"oblemas 
económ·ico~ y de los distintos planes pam una mayor coo­
peración económica mundial. 

Fue delega.do a la Conferencia de PaTÍ8 de 191'1 en 
la; Ctw,l se dio forma al mecanism.o del Plan Ma,rshall, 
Fue jefe de la delegación de su país a la Conferencia de 
París en 1948, para la Q"ganización de la Cooperación 
Económ,ica Europea. DUTante -va.rios años se desempejíó 
como vioopresidente del Comité Ejecutivo de la OCEE, En 
1950 se lo designó :iefc de la Delegación Sueca en el UNIS­
CAN, organismo ,lcstinarlo a promover la cooperación 
económica entre el Reino Unidc y los pahses escandina­
vos. Fue también desde 1937 hasta 19l¡.8, m'iembro de la 
Junta Asesora del l nsti-tuto de I nvestigaciones Económi ­
cas pctt1'OGÍnado por el gobierno. Asimismo fue vicepresi­
dente de la Delcgadón. Sueca al Sexto Período de Sesio­
nes de la Asamblea Geneml de las Naciones Unidas en 
Pa"ís, y .ief e interino de la delegación sueca, a la Asam­
blea, Geneml r ealizada en Nueva YO"k en 1952-53. 

Aun cuando actuó con el gabinete social-demócrata, 
Dag Hammarskjold nunca se afilió a ningún ¡>o.rtido polí­
tico y se considera políticamente independiente. El 20 de 
diciembre de 195.\ ingresó a la Academia' Sueca. para ocn­
pa1' el sitio quc antes correspondiera a su padre. 

Dag Hammarskjiild fue nombrado Secretario Gene­
ral de la Organización de las Naciones Unidas por la 
Asamblea General, el '1 de (Lbril de 1953 a recomendación 
del Conse.io de Segu1'idad. Por' nnanimidacl se lo reeligió 
para otro pe1'íodo de 5 años en septiembre de 195'1. 
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